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Primero. Prorrogar para el curso 1964-1965 los siguientes 
nombramientos de personal docente interino yie las mencio
nadas Escuelas:

Barcelona.—Don Fernando Mayoral Montero, Profesor de 
término de «Restauración del Libro»; don Juan Cardellá Oru- 
sells, Profesor de téjjmino de «Modelado y Vaciado»; don Juan 
Commelerán Carrera, Profesor de término de «Procedimientos 
de Ilustración del libro», y don Tomás Bel Sabatés. Profesor 
de término de «Escultura Decorativa» todos ellos con el suel
do o la gratificación de 21.480 pesetas anuales, a percibir con 
cargo a las dotaciones escalafonales de las respectivas vacan
tes; doña Carmen Pérez-Dolz Riba Profesora de entrada de 
«Dibujo artístico»; don Ramón Bas Avellá Profesor dej entrada 
de «Dibujo lineal»; don Alejandro Cirici Pellicer. Profesor de 
entrada de «Arte Publicitario», don Ramón Bach Mensa, Pro
fesor de entrada de «Estampación Tipográfica»; doña María 
Josefa Colom Sambola Profesora de entrada de «Litografía», 
y don Antonio Pedrola Pont, Profésor de entrada de «Modela
do y Vaciado», todos ellos con el sueldo o la gratificación de 
13.320 pesetas anuales, a percibir con cargo a las dotaciones 
escalafonales de las respectivas vacantes; don José Gutiérrez 
Corbí, Encargado de curso de «Carpintería y Muebles»; don 
Fernando Gutiérrez González, y don Francisco Sautí Liado, 
Encargados de curso de «Dibujo lineal»; doña Alicia Soro 
Blas, Encargada de curso de «Perspectiva», y don Valeriano 
Cortés Romero, Encargado de curso de «Cerámica», todos ellos 
con el sueldo o la gratificación de 9.600 pesetas anuales, a per
cibir con cargo al crédito número 348.118/2 del vigente presu
puesto de gastos del Departamento.

Mérida.—Don Manuel Carbajo Domínguez, Profesor de en
trada de «Dibujo artístico», con el sueldo o la gratificación de 
13.á20 pesetas anuales, a percibir cón cargo a la dotación es- 
calafonal de la vacante; doña Rafaela Sánchez Muñoz, Maes
tra de Taller de «Bordados y Encajes» con el sueldo o la 
gratificación de 17.400 pesetas anuales, a percibir con cargo 
a la dotación escalafonal de la vacante; don Eugenio Gar
cía Sandoval, Profesor especial de «Historia del Arte», con 
la remuneración de 9.600 pesetas, a percibir con cargo a las 
subvenciones que para toda clase de gastos se cqncedán a la 
Escuela.

Motril.—^Don Miguel Durán Diaz, Maestro de Taller de 
«Forja», con el sueldo o la gratificación de 17.400 pesetas anua
les, a percibir con cargo a la dotación escalafonal de la va
cante; doña María Sánchez Arana, Profesora especial de «His
toria del Arte», con la remuneración de 9.600 pesetas, a perci
bir con cargo a las subvenciones que para toda clase de gastos 
se concedan a, la Escuela.

Palma de Mallorca.—Don Bernardo Villalonga Benasar, Pro
fesor de entrada de «Historia del Arte»; don Fernando Crespí 
Jaume, P^fesor de entrada de «Dibujo lineal», y don Miguel 
Aguiló Pomar, Profesor de entrada de «Colorido y Composición 
Decorativa», todos ellos con el sueldo o la gratiñcación de 
13.320 pesetas anuales, a percibir con cargo a las (totaciones 
escalafonales de las respectivas vacantes; don Simón Cerda 

/Juan^ Profesor especial de «Dibujo de enseñanzas de la mujer», 
con el sueldo o la gratificación de 7.680 pesetas anuales,. a 
percibir con cargo al crédito número á48.Í17/13 del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, y la gratificación de 
500 pesetas anuales, con cargó al crédito número 348.126/5 del 
mismo presupuesto; don Lorenzo Cerdá Par, Profesor de la 
clase complementaria de «Dibujo lineal», con la remunreación 
de 6.000 pesetas anuales, a percibir con cargo al crédito nú
mero 348.126/11 del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento; y doña Isabel Cantallops Poü, Profesora Ayudante 
de «Bordados y Encajes» con carácter gratuito.

Valencia.—Don José Martínez Solaz, Profesor de término 
de «Modelado y Vaciado»; don José Amérigo Salázar, Profesor 
de término de «Dibujo artístico»; don Ramiro Pedros Font 
y don José Gimeno Piquer, Profesores de término de «Dibujo 
lineal», y doña Rosa Catalá Pascual, Profesora de.término de 
«Taquigrafía y Mecanografía», todos ellos con el sueldo o la 
gratificación de 21.480 pesetas anuales, a percibir con cargo 
a las dotaciones escalafonales de las respectivas vacantes; 
don Federico Mellado Guinot, don Sebastián Capella Pallarás 
^ don Santiago Rodríguez García, Profesores de entrada de 
«Dibujo artístico»; don Enrique Ginesta Peris, don José Rosell 
Villena y don Claudio Martínez Climent, Profesores de entrada 
de «Dibujo lineal»; don Antonio Crespo Alonso, Profesor de 
entrada de «Modelado y Vaciado», y doña María Belén Portillo 
Cardona, Profesora de entrada de «Historia del Arte», todos 
«Hos con el sueldo o la gratificación de 13.320 pesetas anuales, 
a percibir con cargo a las dotaciones escalafonales de las res
pectivas vacantes; don Vicente Gráu Olmo y don Manuel Gó
mez Vila, Maestros de Taller de «Talla en madera»; don Juan 
Bautista Serra Hernández, Maestro de Taller de «Carpintería 
de Ribera»; don Fernando Sanmartín Martí, Maestro de Ta- 
Uer de «Ebanistería artística», y don Alfredo García Conejos, 
Maestro de Taller de «Alfombras», todos ellos ‘con el sueldo 
p la gratificación de 17.400 pesetas, a percibir con cargo a las 
dotaciones escalafonales de las respectivas vacantes; don Vi
cente Pabra Almenar, Ayudante de Taller de «Dorado y Arte 
polícromo aplicado», con el sueldo o la gratificación de 13.320 
pesetas anuales, a percibir con cargo a la dotación escalafo
nal de la vacante; don Enrique Alcayde Sancho, Encargado 
de curso de «Matemáticas»; don Luis San Pedro iglesias, En-

! cargado de curso de «Dibujo artístico»; doña Concepción Fu- 
rió Danza, Encargada de curso de «Historia del Arte», y don 
Baraquiso jyiuñoz Nieto, Encargado de curso de «Derecho Usual 
y Nociones de Contabilidad y Correspondencia Comercial», to
dos ellos con el sueldo o la gratificación de 9.600 pesetas anua
les, a percibir con cargo al crédito número 348.118/2 del vi
gente presupuesto de gastos del Departamento; doña María 
Luisa Labrandero García, Maestra del taller complementatio 
de «Corte y Confección»; doña Angeles Rodríguez García Maes
tra del taller complementario de «Bordados y Encajes», y don 
Vicente Rubio Vernia, Maestro del taller complementario de 
«Talla en piedra», todos ellos con la remuneración de 4.000 
pesetas anuales, a percibir con cargo al crédito núm. 348.126/11 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento; doña 
Emilia Torrente Sancho, Encargada de curso de «Modelado y 

■ Vaciado»; don Luis Valdés Canet, Encargado de curso\de 
I «Dibujo artístico»; don José Ruiz Berdoy, Encargado de cUr- 
I so de «Joyería»; don Mapuel Nacher de Quesada, Encargado 
I de curso de «Dibujo lineal»; doña Pilar Cercós Górriz, Encar- 
! gada de curso de «Corte y Confección»; doña Paz Rodríguez 

García, Encargada de curso de «Bordados y Encajes«; don 
I Manuel Alepuz Andrés, Encargado de curso de «Cerámica», y 
I don José Gimeno Morell, Encargado de curso de «Abaniquería»,
! todos ellos con la remuneración de 8.000 pesetas anuales, a per- 
I cibir con cargo a las subvenciones que para toda clase de 
I gastos se concedan a la Escuela.
I Segundo. Nombrar para el expresado curso 1964-1965 al si

guiente personal docente interino para las citadas Escuelas:
Barcelona.—Don Juan Moneada Planas, Profesor de entrada 

de «Mosaico», con el sueldo o la gratificación de 13.320 pesetas 
anuales, a percibir con cargo a la dotación escalafonal de la 
vacante; don Juan Parés Pujáis, Encargado de curso de «Di
bujó lineal»; don Eduardo Arranz Bravo y don Francisco Sa- 
banés Matas, Encargados de curso de «Dibujo artístico», y don 
Esteban Codinach Aldomá y doña Enrique Villarrubias Perar- 
náu. Encargados de curso de «Modelado y Vaciado», todos 
ellos con el sueldo o la gratificación de 9.600 pesetas anuales, 
a percibir con cargo al crédito número 348.118/2 del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento.

Jaén.—^Don Blas Moreno Cruz, Encargado de curso de «De- 
¡ recho Usual y Nociones de Contabilidad y Correspondencia 
i Comercial», con el sueldo o la gratificación de 8.000 pesetas 
I anuales, a percibir con cargo al crédito número 348.118/8 del 
i vigente presupuesto de gastos del Departamento.

La Coruña.—Don Julio Dans García, Profesor de entrada de 
I «Dibuje lineal» con el sueldo o la gratificación de 13.320 pe- 
; setas anuales, a percibir, con cargo a la dotación escalafonal 
I de la vacante.
: Motril.—Don Francisco Mejías Lóp^, Profesor de término

de «Dibujo artístico», con el sueldo o la gratificación de 21.480 
pesetas anuales, a percibir con cargo a la dotación escalafonal 
de la vacante.

Palma de Mallorca.—^Don Juan Maimó Vadell, Profesor de 
entrada de «Cerámica artística», con el sueldo o la gratifica
ción de 13.320 pesetas anuales, a percibir con cargo a la do
tación escalafonal de la vacante.

Valencia.—Don José Contreras Mongrel, Profesor de térmi
no de «Dibujo artístico», con el sueldo o la gratificación de 
21.480 pesetas anuales, a percibir con cargo a la dotación es
calafonal de la vacante; don Ernesto Furió Navarro, Profesor 
de entrada de «Dibujo artístico», y don Enrique Ginesta Ga
lán, Profesor de entrada de «Matemáticas», ambos con el suel
do p la gratificación de 13.320 pesetas anuales, a percibir^ con 
cargo a las dotaciones escalafonales de las respectivas va
cantes; don Alfredo Ferrando López, Maestro de Taller "de 
«Carpintería Artística y Muebles», con el sueldo o la gratifi
cación de 17.400 pesetas anuales, a percibir con cargo a la do
tación escalafonal de la vacante; don Juan Pinés Zaragoza, 
Encargado de curso de «Matemáticas», y doña María Mercedes 
Puchades Edo, Encargada de curso de «Taquigrafía y Mecano
grafía», ambos con el sueldo o la gratificación de 9.600 pesetas 
anuales, a percibir con cargo al crédito número 348.118/2 del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Tercero. Todo el personal nombrado, a quien reglamentá- 
riamente corresponda,, percibirá además las dos mensualidades 
extraordinarias, una, en el mes de julio, y otra, en el de di
ciembre, legalmente establecidas.

Lo digo a V. j. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
¡ limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que sé nom
bra a don Luis Ortega Alarcón Profesor especial in
terino de ((Dibujo Artístico-» en la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Jerez de la Frontera,

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Jerez de la Frontera, y 
en atención a las necesidades de la enseñanza en la misma.
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Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en ei 
Real Decreto de 21 de mayo de 1926 y demás disposiciónes re
glamentarias, ha tenido a bien nombrar a don Luis Ortega Alar- 
cón Profesor especial interino de «Dibujo Artístico» (aplicado 
a las Artes Gráficas) de la*citada Escuela, para el curso 1964- 
1965, con la remuneración de 13.320 pesetas anuales, que per
cibirá con cargo a las subvenciones que para toda clase de gas
tos se concedan a la Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que se prorro
ga para el curso 1964-65 el nombramiento de Profesor 
especial interino de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Córdoba a don Juan Tomás Farret.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba, y en atención 
a las necesidades de la enseñanza de la misma.

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
Real Decreto de 21 de mayo de 1926 y demás disposiciones re
glamentarias, há tenido a bien prorrogar para el curso de 1964-65 
el nombramiento de don Juan Tomás Farret como Profesor es
pecial interino de «Matemáticas», de la citada Escuela, con el 
sueldo o la gratificación de 7.680 pesetas anuales^ que percibirá 
con cargo al crédito número 348.117/8 del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, mas las dos mensualidades ex
traordinarias, una en el mes de julio y otra en el de diciembre, 
legalmente establecidas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964. i

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 sobre constitución del 
Patronato de la Casa de Cultura de Cuenca.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los sexto y séptimo del Decreto de 10 de febrero de 19'56 y vista 
la propuesta formulada por el Patronato de la Casa de Cultura 
de Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1.0 Que cese en el cargo de Presidente de dicho Patronato 

don Eugenio López y López, y en el de Vocales de dicho Pa
tronato, don Manuel Pando López, don Enrique García Estévez 
y don Francisco Javier Ruipérez del Gállego, agradeciéndoles 
los servicios prestados en el indicado Patronato.

2.0 Que el repetido Patronato de la Casa de Cultura de 
Cuenca quede constituido del modo que a continuación se de
talla:

Presidente: Don Mariano Nicolás García, Gobernador civil 
de la provincia.

Vicepresidente l.o, don Guillermo Ruipérez de Gállego, Pre
sidente de la excelentísima Diputación Provincial.

Vicepresidente 2.o, don Rodrigo Lozano de la Puente, Al
calde del excelentísimo Ayuntamiento de dicha capital.

Vocales: Don Florencio Casas Estival, por la Delegación de 
Cultura del excelentísimo Ayuntamiento.

Don Elnrique Benítez González, por la Delegación de Cultura, 
Deportes y Turismo de la excelentísima Diputación Provincial.

Don Juan Martino Casamayor, Director del Instituto de En
señanza Media.

Don Salvador Alonso Fernández, Académico correspondiente 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Femando;

Don Julio Doblado Claveríe, Delegado provincial de Infor
mación y Turismo.

Don Julio Larrañaga Mendía, Delegado provincial de Elxca- 
vaciones y Académico correspondiente de la de Historia.

Don Federico Muelas Pérez de Santa Coloma, Cronista oñ- 
cial de la ciudad.

Don José María Lázaro Corral, Presidente de la Fundación 
Sánchez Vera.

Don Antonio Vaquero Escalada, Delegado de Seminarios de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

3.0 Que la Comisión Ejecutiva del antedicho Patronato que
de íntegramente conforme se especifica seguidamente:

Presidente, don Fidel Cárdete Martínez.
Vocales:
Don Florencio Cañas Estival.
Don Enrique Benítez González.
Don José María Lázaro Corral.

Don Antonio Vaquero Escalada.
Secretaria, doña María Cárdete Martínez
4.0 Que queden derogadas las Ordenes ministeriales de 4 

de octubre y 28 de noviembre de 1961
Lo digo a V ,1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el expediente de la oposición de las cátedras del gru
po III. {{Química)} de las Escuelas Técnicas de Peritos 
de Minas de Almadén, Huelva, León, Hieres y Torre- 
lavega.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en vir
tud de oposición las cátedras vacantes del grupo III «Química» 
de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Almadén, Huel
va, León, Mieres y Torrelavega.

Resultando que por Orden de 28 dé octubre de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16) fué convocada oposición directa 
para proveer las vacantes de Catedráticos numerarios del gru
po III «Química» de las Escuelas Técnicas de Peritos de Mi
nas de Almadén, Huelva, León, Mierés y Torrelavega:

Resultando que, celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por unanimidad y 
para la Escuela de Mieres a don Antonio Estape Ferrer y para 
la de Huelva a don Manuel Romero Vergara. no habiendo lugar 
a proveer las tres vacantes restantes.

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden 
de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febrero del 
mismo año. '

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejer
cicios;

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), los nombramientos de Profesorado de nuevo Ingreso 
en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán 
carácter provisional durante el plazo de un año, a reserva 
de que se cumplan todas y cada una de las condiciones esta
blecidas en el referido texto legal para su confirmación en 
propiedad.

Este Ministerio ha resuelto: '
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sean nombrados Catedráticos numerarios del grupo III «Quí
mica» de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Mieres 
a don Antonio Estape Ferrer y la de Huelva a don Manuel 
Romero Vergara, declarándose desiertas en esta oposición las 
cátedras de Almadén, León y Torrelavega.

Segundo.—Que los citados nombramientos tengan carácter 
provisional durante el plazo de un año y, en su caso, se trans
formen en definitivos, previo el cumplimiento de las condicio
nes establecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden 
de 25 de mayo del mismo año.

t Tercero.—^Los referidos Catedráticos percibirán el sueldo 
anual de 21.480 pesetas, correspondiente al de entrada en el Es
calafón, la gratificación de 8.500 pesetas anuales y los emo
lumentos complementarios establecidos en la Orden de 28 de 
julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto), 
por el concepto de plena dedicación. En el acto de posesión se 
formulará el juramento en la forma dispuesta pór el artícu
lo primero del Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de septiembre).

■ Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás .efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limó. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombra Ayudante de las tareojs 
prácticas del ciclo especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Santoña a don Santiago Fer
nández Rodríguez.

Convocado por el Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Pontevedra el oportuno concurso para se
leccionar el Ayudante de las tareas prácticas del ciclo especial 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Santoña;


